
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE MEDIACIÓN 

DE SEGUROS PRIVADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 288/2019, de 12 noviembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación y Juventud, la Dirección General de Juventud tiene entre sus competencias, la 
promoción, gestión y seguimiento de programas de actividades juveniles, especialmente 
aquellos orientados a la educación no formal en el ocio y tiempo libre; el fomento y desarrollo 
de programas de formación en materia de educación no formal, animación e intervención 
socioeducativa en el ocio y tiempo libre; así como la promoción de intercambios, programas e 
iniciativas de carácter cultural, artístico y social, en colaboración con otros países. 

En el ejercicio de dichas competencias, cada año se organizan múltiples cursos y actividades 
formativas, a través de la Escuela pública de animación y educación en el tiempo libre infantil y 
juvenil de la Comunidad de Madrid, así como distintas actividades culturales y de ocio y tiempo 
libre en general, en las que participan numerosos jóvenes, algunos menores de edad, por cuya 
seguridad y protección se considera necesario disponer de un seguro de accidentes, para 
garantizar las consecuencias de los riesgos derivados de tales actividades. 

Igualmente, es competencia de la Dirección General la planificación y gestión de los albergues y 
otras instalaciones juveniles, de ahí la necesidad de contratar, tanto un seguro para dar 
cobertura a los accidentes sufridos por los usuarios durante su estancia en estas instalaciones y 
como un seguro que cubra los daños que sufran los propios inmuebles y los bienes en ellos 
contenidos.  

Constatada, por las razones expuestas, la necesidad de contratar estos seguros por la Dirección 
General de Juventud, la idoneidad del presente contrato viene establecida por la necesidad de 
asesoramiento y asistencia técnica especializada, independiente, profesional e imparcial para la 
cobertura y gestión de los riesgos señalados anteriormente, con el fin de conseguir una mejor 
gestión de las pólizas de seguros que se contraten y una mejor adecuación de estas a los riesgos 
objeto del seguro, incluyendo la posterior asistencia en la ejecución de los contratos de seguros 
formalizados, en la renovación de dichos contratos, así como el asesoramiento profesional y 
asistencia técnica para la formalización, en su caso, de nuevos contratos de seguros que se 
estime oportuno celebrar para la adecuada cobertura de  los riesgos. 

Por lo tanto, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud del cual, las entidades del sector público 
no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales.  

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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